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1  Acreditación de centros -  Etapa de postulación  

1.1  Ingreso al sistema  

Para acceder al sistema, el usuario debe escribir en la ventana del navegador de 

internet la URL https://certificacion.c hilevalora.cl/ . Al pulsar sobre esta 

dirección, se despliega el siguiente formulario de ingreso:  

 

 

 

En este formulario, se debe digitar en el Cuadro 1 , la Cuenta  de l usuario  y en el 

Cuadro 2  se debe digitar la Contraseña  del  usuario .  

En caso de olvido de la contraseña, el usuario podrá activar procedimiento de 

recuperaci·n pulsando sobre el v²nculo ñRecuperar contraseña en mi correo ò. En 

el formulario que se abre a continuación, deberá digitar la Cuenta  de usuario y 

el E-mail  personal al cual será remitida la nueva clave.  Esta clave puede ser 

modificada posteriormente.   

Cuadro 1  

Cuadro 2  
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1.2  Solicitud de usuario  

Si existe una convocatoria vigente , cualquier persona podrá solicitar un 

usuario para poder realizar su postulación.  

Nota : Una convo catoria está vigente cuando está activa, tiene sus criterios 

verificados y la fecha actual está comprendida entre sus fechas de postulación. 

Solo puede existir una convocatoria vigente.  

Según esto , en función de si existe o no una convocatoria vigente en l a fecha 

actual, en la pantalla de Login  podrá verse el enlace que permite solicitar un 

usuario para la acreditación de centros:  

 

 

No e xiste convocatoria vigente  

 

Existe convocatoria vigente  
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Al pulsar sobre dicho enlace, se acceder§ a la pantalla ñSolicitar usuario para 

la acreditación de centros ò: 

 

En esta pantalla se muestran los datos de la convocatoria vigente y se permite 

ingresar los siguientes datos:  

 

¶ RUT  de la organización postulante . 

¶ Nombre  de la organización . 

¶ Correo  electrónico de contacto . 

 

Al Pulsar el botón  se realizan las siguientes validaciones:  

 

¶ El campo RUT es obligatorio y debe tener un formato válido. Además,  se 

valida si ya existe un usuario creado para el RUT indicado, en cuyo caso 

se informa al usuario de que ya dispone de un usuario asignado y que 

puede acceder a la aplicación desde la pantalla de Login . Si el usuario no 

rec ordará la contraseña p odría recuperarla desde el enlace ñRecuperar 

contraseña en mi correo ò de la pantalla de Login.  

 

¶ El campo Nomb re  es obligatorio y no debe contener palabras largas 

(palabras con 40 o más caracteres) . 
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¶ El campo Correo  es obligatorio  y debe tener un formato válido  (este 

formato establece obligatoriamente que debe formar parte de la dirección 

de correo el símbolo @ , además del punto y el dominio) . 

Si todas las validaciones son correctas, se muestra un mensaje indicando que 

se ha enviado correctamente su solicitud y que una vez atendida recibirá un 

correo con los datos de autenticación (usuario/contraseña).  

 

 

Pantall a de los avisos en la que se v isualiza  el aviso generado . 

 

 

 

  



7 

 

Pantalla con el contenido del aviso  

 

 

 

Pantalla con el usuario creado  

 

 

 

Tras la creación del usuario se ra enviado un correo al postulante  en el cual se le 

informa n los datos de autenticación ( nombre de usuario y contraseña) . 

 

 

Con estos datos, tras autenticarse en la pantalla de Login, el usuario podrá 

acceder a la página de inicio de la aplicación, en la cual se mostrará el enlace 

ñSol icitud Centros ò que le permitirá acceder al listado de sus solicitudes.  
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1.3  Listado de solicitudes  

 

Al listado de solicitudes de acreditación de centros acceden los siguientes tipos 

de usuarios:  

¶ Responsable de la postulación (ACR - POSTULANTE) .  

 

o Podrá ver solo  sus solicitudes  

o Podrá crear una solicitud, si existe una convocatoria vigente y no 

tiene ninguna solicitud en curso  

o Podrá modificar una solicitud, si su convocatoria está vigente y la 

solicitud se encuentra en los estados Borrador o Pendiente de pago  

o Siempre podrá consultar sus  solicitudes  
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En el listado se desplegarán  las solicitudes y para cada solicitud se permitirá 

realizar las acciones permitidas en función de la etapa de la solicitud, de su 

estado y del rol logado.  
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El listado se podrá filtrar por los siguientes filt ros:  

¶ Etapa.  Desplegable que permite filtrar por las diferentes etapas del 

proceso de acreditación: POSTULACIÓN, ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN y 

ACREDITACIÓN.  

¶ Archivado.  Desplegable que permite filtrar por el estado de archivo de la 

solicitud: Archivado SI  o Archivado No .  

¶ Buscar.  Texto libre que permite filtrar/ busca r por cualquier campo del 

listado.  

El listado aparecerá paginado pudiéndose configurar el número de filas por 

página.  

El listado se mostrará ordenado descendentemente por el campo ID y el usuario 

podrá cambiar la ordenación.  

En el listado se muestran los siguientes datos:  

¶ Convocatoria . Nombre de la convocatoria asociada a la solicitud.  

¶ Fecha de creación . Fecha en la que se creó la solicitud.  

¶ ID . ID de la solicitud . 

¶ Tipo.  Tipo de la solicitud: ACREDITACIÓN, RENOVACIÓN o AMPLIACIÓN . 

¶ Etapa.  Etapa en la que se encuentra la solicitud:  POSTULACIÓN, 

ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN o ACREDITACIÓN.  

¶ Estado.  Estado en el que se encuentra la solicitud: Borrador, Pendiente 

pago, Pago realizado, Pago validado, é 

Las acciones que se pueden realizar son:  

¶ Crear una solicitud  ( ). Permite crear una nueva 

solicitud. Este enlace solo estará visible si hay una convocatoria 

vigente, el usuario logado es ACR -POSTULANTE y no tiene solicitudes 

en curso.  

¶ Editar  ( ). Permite a ceder a la página de validación de la solicitud . 

¶ Documentos  ( ). Permite gestionar los documentos del centro.  
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¶ Editar  ( ). Permite gestionar el pago de los aranceles. El rol ACR -

POSTULANTE está facultado para realizar el pago . 

¶ Archivar  ( ). Permite acceder a  la opción de archivar una solicitud.  

¶ Desarchivar  ( ). Permite acceder a la opción para desarchivar una 

solicitud ya archivada anteriormente.  

¶ Admisibilidad  ( ). Permite acceder a la sección de admisibilidad de 

la solicitud. Para ello, la solicitud debe est ar en la etapa 

ñAdmisibilidadò.  

¶ Evaluación  ( ). Permite acceder a la evaluación de la solicitud. Para 

ello, la solicitud debe estar en la etapa ñEvaluaci·nò. 

 

1.4  Creación de la solicitud ï Antecedentes Generales  

Si existe una convocatoria vigente, y el rol logado es ACR -POSTULANTE y no 

tiene solicitudes en curso, se podrá crear una nueva solicitud desde el enlace 

 del listado de solicitudes. Al crear una solicitud se accede a la 

edición de la sección ANTECEDENTES GENERALES de la solicitud. En esta se cción 

se recogen datos de la casa matriz, antecedentes de la sociedad y datos de la 

persona de contacto.  
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Al pulsar el boton ( ) se descartan los cambios realizados y se regresa al 

listado de solicitudes.  

Al pulsar sobre el botón  se realizan las s iguientes validaciones:  

 

¶ Se comprueba que todos los campos requeridos, marcados con un *, 

estén informados. También se valida que al menos uno de los campos 
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Tel®fono o Celular este informado y que el check óCumplimiento Giroô 

este marcado.  

 

¶ Se comprueba que los campos de texto (Nombres, Apellidos, 

Domicilios, Giros, Experiencias, é) no contengan palabras largas 

(palabras con 40 o más caracteres) . 

 

¶ Se validan los formatos de los campos (RUT, RUN, Teléfono, Celular y 

Email) .  

Si todas las validaciones son co rrectas se crea una nueva solicitud para el 

solicitante, que estará asociada a la convocatoria vigente actual, su etapa inicial 

será POSTULACIÓN, su estado inicial será Borrador y tendrá asignado un número 

identificador del tipo  ñS-2015 -02 -13 -005ò donde:  

o 2015 es el año de la convocatoria . 

o 02 es el id de la región de la casa matriz del centro . 

o 13 es el id de la convocatoria . 

o 00 5 es un secuencial por convocatoria.  

En este caso , el ID indicaría que la solicitud corresponde a la quinta  solicitud 

realizada  en l a convocatoria cuyo id interno es 13  y su año es 2015. Y que la 

región de la casa matriz del centro es la 02.  

Una vez creada la solicitud se regresa a la página de validación de la solicitud, 

en la que se muestra el estado de la solicitud y desde donde el postulante puede 

revisar los datos correspondientes a las distintas secciones de la solicitud o 

volver al listado de solicitudes.  
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Página de validación  

 

 

Listado de solicitudes  

 

 

 

1.5  Validación de la solicitud  

A la página de validación se accede tras la creación de una nueva solicitud o 

desde la acción Editar ( ) del listado de solicitudes.  
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En esta pantalla se muestra información de la solicitud en curso, como son su 

ID, RUT y nombre, la convocatoria asociada con su año y sus fechas de 

postulación.  

A continuación,  se muestran un listado con las distintas secciones de la solicitud.               

Los campos mostrados en el listado son:  

 

¶ Estado.  Informa de la completitud de la sección.  

o  Validado: Todas las validaciones realizadas sobre la sección son 

cor rectas.  

 

o  No Validado: Alguna de las validaciones ha fallado. Al pulsar 

sobre la imagen, se muestra el detalle de los fallos.  

 

Estas son las validaciones realizadas por sección . 

 

o ANTECEDENTES GENERALES.  

Á El centro debe tener adjuntado su curriculum institucional.  

Á El centro debe tener al menos una referencia y cada 

referencia debe tener adjuntado un documento.  

 

o INTEGRANTES.  

Á El centro debe tener los integrantes suficientes para cubrir 

los cargos mínimos exigidos:  Responsable del Centro, 

Evaluador, Aud itor y Administrativo.  

Á Cada integrante debe tener adjuntado su curriculum vitae y 

un documento de tipo contrato.  

Á Cada integrante con el cargo de ñResponsable de Centro ò 

debe tener al menos una referencia y cada referencia debe 

tener adjuntado un documento.  
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o SEDES o  SUCURSALES.  

Á La sede debe tener los integrantes suficientes para cubrir los 

cargos mínimos exigidos:  Responsable del Centro, 

Evaluador, Auditor y Administrativo.  

 

o INFRAESTRUCTURAS  

Á El centro debe tener al menos una infraestructura , que cubra 

tod os los perfiles solicitados.  

 
o ALCANCE ACREDITACIÓN  

 
Á El centro debe indicar al menos un sub -sector en la que va 

a operar.  

¶ Cada sub -sector  debe tener al menos un perfil y  cada 

perfil debe tener asignado al menos una 

infraestructura  y un evaluador habilitado  en él .  

¶ Cada sub -sector  debe tener al menos una cobertura 

territorial.  

 
o DOCUMENTOS.  

 

Á Todos los documentos requeridos en la convocatoria deber 

estar adjuntados.  

 
¶ Secciones . Cada una de las secciones de la solicitud  

 
¶ Acciones . Las acciones disponibles sobre cada acción.  

o Editar  ( ) . Permite editar la sección correspondiente.  

o Otrasé 
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Una solicitud inicialmente está en el estado Borrador  y mientras tenga 

validaciones fallidas permanecerá en este estado. Una vez solventados todos los 

fallos la solicitud pasará al estado Pendiente pago , momento en el cual el 

usuario podrá realizar el pago de los aranceles desde el enlace ( ) del listado de 

solicitudes . 
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1.6  Gestión de los antecedentes generales de la solicitud  

A la edición de los antecedentes generales de la solicitud se llega desde la 

creación de una nueva solicitud o desde  la acción Editar ( ) de la sección 

ANTECEDENTES  GENERALES  del listado de secciones de la página de 

validación.  

 

 

Las acciones que se pueden realizar son:  

¶ Editar  ( ). Permite editar los antecedentes generales.  

 

¶ Curriculum institucional  ( ). Permite adjuntar el curriculum 

institucional del centro postulante.  

 

¶ Referencias  ( ). Permite indicar las referencias del curriculum 

institucional del centro y en su defecto las referencias de sus socios.  
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1.6.1  Referencias  

Se accede desde la acción Referencias ( ) de la sección ANTECEDENTES de la 

página de valida ción.  

 

 

En el listado de referencias se muestran los siguientes datos:  

¶ Nombre.  Nombre de la referencia.  

¶ Sector Productivo . Sector productivo de la referencia.  

¶ Gremial .  

¶ Nacional Regional . 

 

Las acciones que se pueden realizar son:  

 

¶ Crear nueva referencia ( ). Permite crear una 

nueva referencia.  

 

¶ Editar ( ). Permite editar la referencia seleccionada.  
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¶ Eliminar ( ). Permite borrar la referencia seleccionada. Al borrar una 

referencia también se borran su documento.  

 

¶ Documentos ( ). Permite subir el documento d e la referencia.  

 

Al editar una referencia accedemos a la edición de sus datos:  

 

 

Al pulsar el boton ( ) se descartan los cambios realizados y se regresa al 

listado de referencias.  

Al pulsar el boton ( ) se realizan las siguientes validaciones:  

 

¶ Se comprueba que todos los campos requeridos, marcados con un *, 

estén informados.  
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¶ Se comprueba que los campos de texto (Nombre, Sector Productivo, 

Gremial, Nacional y Regional) no contengan palabras largas (palabras 

con 40 o más caracteres).  

Si todas las va lidaciones son correctas , se crea la nuev a referencia y se regresa 

al listado de referencias del centro.  

 

1.7  Gestión de los integrantes de la solicitud  

 

Al listado de los integrantes del centro se accede desde  la acción Editar ( ) de 

la sección INTEGRANTES  del listado de secciones de la página de validación.  

 

En el listado de integrantes se muestran los siguientes datos:  

¶ Tipo Persona.  Persona Natural o Persona Jurídica  

 

¶ Tipo Identificación.  Rut o PASAPORTE  
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¶ Identificación . El RUN o PASAPORTE para personas  naturales y  el RUT 

para personas jurídicas  

 

¶ Nombre . El nombre y apellidos para personas naturales y el nombre de 

la organ ización para personas jurídicas  

 

¶ Cargos .  Listado de cargos asignados al integrante.  

Las acciones que se pueden realizar son:  

¶ Crear nuevo integrante ( ). En función del enlace 

pulsado accederemos a la edición de una persona natural o a la edición 

de una persona jurídica  

 

¶ Editar ( ). Permite editar el integ rante seleccionado y sus cargos  

 

¶ Eliminar ( ). Permite borrar el integrante seleccionado. Al borrar un 

integrante también se borran sus referencias y sus asignaciones (a 

sedes y a perfiles de alcances)  

 

¶ Documentos ( ). Permite adjuntar el curriculum vitae del integrante  

 

¶ Referencias ( ). Permite acc eder a las referencias del curriculum de 

los integrantes.  

¶ Volver ( ). Regresa a la página de validación de la solicitud.  
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1.7.1  Edición de integrante ï Persona Natural  

A la edición de un integrante (Persona Natural) se accede desde su creación (

) o desde su ed ición ( ). En ella se recogen los datos del 

integrante y sus cargos.  

 



24  

 

 

 

Al pulsar el boton ( ) se descartan los cambios realizados y se regresa al 

listado de integrantes.  
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Al pulsar el boton ( ) se realizan las siguientes validaciones:  

 

¶ Se comprueba que  todos los campos requeridos, marcados con un *, 

estén informados. También se valida que al menos uno de los campos 

Teléfono o Celular este informado.  

En el caso de que el integrante tenga el cargo de Auditor, los campos 

de auditoria (Experiencia Auditoría , Horas Auditoría, Auditoría CL y 

Experiencia Auditoría Evaluación) también se comprueban que estén 

informados  

 

¶ Se comprueba que los campos de texto (Nombres, Apellidos, é) no 

contengan palabras largas (pa labras con 40 o más caracteres)  

 

¶ Se validan los for matos de los campos ( RUN, Teléfono, Celular y Email)  

 

¶ Se comprueba que el integrante tenga asignado el  cargo  

 

¶ Se comprueba que el integrante de tener asignado el cargo ñEvaluador ò 

está habilitado por ChileValora en algún perfil  

 

¶ Se comprueba que el centro no tenga una integrante con el RUN del 

nuevo integrante  

Si todas las validaciones son correctas , se crea el nuev o integrante y se regresa 

al listado de integrantes.  
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1.7.2  Edición de integrante ï Persona Jurídica  

A la edición de un integrante (Persona Jurídica) se accede desde su creación (

) o desde su edición ( ). En ella se recogen los datos del 

integrante y sus cargos.  
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Al pulsar el boton ( ) se descartan los cambios realizados y se regresa al 

listado de integrantes.  

Al pulsar el boton ( ) se real izan las siguientes validaciones:  

 

¶ Se comprueba que todos los campos requeridos, marcados con un *, 

estén informados. Se comprueba que los campos de texto no 

contengan palabras largas (pa labras con 40 o más caracteres)  

 

¶ Se val idan el formato del campo (RUT )  

 

¶ Se comprueba que el centro no tenga una integrante con el RUT del 

nuevo integrante  

Si todas las validaciones son correctas , se crea el nuev o integrante y se regresa 

al listado de integrantes.  

1.7.3  Referencias  

Se accede desde la acción Referencias ( ) del lis tado de Integrantes. En el 

listado de referencias se muestran los siguientes datos:  

¶ Nombre.  Nombre de la refer encia . 

 

¶ Sector Productivo . Sec tor productivo de la referencia . 

 

¶ Gremial . 

  

¶ Nacional Regional . 
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Las acciones que se pueden realizar son:  

¶ Crear nueva referencia ( ). Per mite crear una 

nueva referencia  

¶ Editar ( ). Permite ed itar la referencia seleccionada  

 

¶ Eliminar ( ). Permite borrar la referencia seleccionada. Al borrar una 

referenci a también se borra su documento  

 

¶ Documentos ( ). Permite subi r e l documento de la referencia  

Al editar una referencia accedemos a la edición de sus datos:  
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Al pulsar el boton ( ) se descartan los cambios realizados y se regresa al 

listado de referencias.  

Al pulsar el boton ( ) se realizan las siguientes validaciones:  

 

¶ Se comprueba que todos los campos requeridos, marc ados con un *, 

estén informados . 

 

¶ Se comprueba que los campos de texto (Nombre, Sector Productivo, 

Gremial, Nacional y Regional) no contengan palabras largas (pa labras 

con 40 o más caracteres) . 

Si todas las validaciones son correctas , se crea la nuev a referencia y se regresa 

al listado de referencias del integrante.  
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1.8  Gestión de las sedes o sucursales de la solicitud  

Al listado de los sedes del centro se accede desde  la acción Editar ( ) de la 

sección SEDES  o SUCURSALES  del listado de secciones de la página de 

validación.  

 

En el listado de sedes se muestran los siguientes datos:  

¶ Tipo.  Tipo de la sede. P uede ser ñCasa matrizò o ñSedeò. 

 

¶ Nombre.  El nombre de la casa ma triz o sede , dependiendo de l tipo de 

inm ueble que se esté  informando.  

 

¶ Región . La región de la casa ma triz o sede en función del tipo  

 

¶ Dirección . La dirección de la casa matriz o sede en f unción del tipo  

Las acciones que se pueden realizar son:  

 

¶ Crear nueva sede  ( ). Permite crear una nueva sede  

 

¶ Editar  ( ). Perm ite editar la sede seleccionada  

 






















